
y • 
NA / 

Año IV Caldas de Reyes 6 de Octubre A 1907 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre. . . . . 1 peseta 

Número suelto. . . . . . . . . . . . . 10céntimos 

Anuncios, y comunicados á precios 
canee ficto nales. 

SEMANARIO REPUBLICANO 

JOSÉ NIETO PENA 
M E D I C O - C I R U J A N O 

CONSULTA DIARIA 
C A L L E R E A L 

(Al lado del Registro de la Propiedad) 

OTA INTERVIU 
Y o no conocía personalmente 

al Cesteiro, s i bien estaba enterado 
de su importancia polít ica, indus
tria! y financiera. 

Como corresponsal de L a Plan
cha, diario de Robat, que sostiene 
en el estadio de la prensa africana 
las mismas teorías que en todos 
los ramos del saber de la actividad 
humanos profesa, según dicen el 
célebre electricista caldense, no 
podía, no debía, ni quería marchar 
de la villa histórica de D.a Urraca , 
y demás urracas .^algadinas que 
por elid pululan, SÍU mlerviviar al 
hombre portentosa, a l hombre 
atrevido, tan atrevido que ya 
anunció que iba á t irar ó D . Alfon
so la primera piedra, en forma de 
mesa para el campo; su valor, co
locada en el sitio, cinco mil pese
tas... Para que Se sepa toiu 

L E Y ELECTORAL 
datos por las Juntas provinciales ó muni 
cipales del Censo, según que se trate 
de elegir Diputados á cortes ó concejales, 
los que lo soliciten el domingo anterior 
al señalado para la elección y reúnan al
guna dé las siguientes condiciones: 

Primera. Haber desempeñado el 
cargo de Diputado a Cortes por elección 
del distrito en elecciones generales ó 
parciales; y para Concejal haber sido ele
gido por el mismo término municipal. 

Segunda E n las elecciones de D i 
putados á Cortes, ser propuesto como tal 
candidato por dos Senadores ó es Sena
dores, por dos Diputados ó ex Diputados 
á Cortes por ia misma provincia, ó por 
tres diputados ó ex diputados provin
ciales, siempre que todo ó parte del 
territorio en que hayan sido elegidos 
esté comprendido en el distrito electo^ 
ral. 1 " , 

En las de concejales, ser propuesto 
por dos concejaíes ó ex concejales del 
mismo término monicipal. 

Tercera. Haber sido propuesto como 

Y de-idido hasta á encontrar 
con la media docena de s á n d i o s 
que le están besmid ) las industria
les sandalias de continuo, encami
né mi persona hacia la casa del 
que pretendía interviviar. 

En t ré en un zaguán espacioso, 
p regun té por el Cesteiro y me in
dicaron que pasase á otro aposento 
más pequeño, como así lo hice. 

E l despacho en que me hallaba 
demostraba elocuentemente la mo
destia de su dueño.' 

Tres mesas, casi de pintado pino 
llenas de papeles y planos de saltos 
de agua, t ranvías y edificios, de 
proyectos de Sociedades mercanti
les ó industriales, de multitud de 
libritos que decían en la portada 
«Pal iques», y de botellas de cham^-
pagne vacías, ocupaban casi por 
completo el reducido espacio. 

L o s muros de aquella oficina 
estaban adornados con unas mari
nas muy malas, unos cuadros con 
t é s horar ios de io-? trenes, y varios 
retratos de mujeres y hombres. 

Sobre un mueble vi unos obje
tos de goma, no se s i marca Mimí, 
ú otra. 

E n un ángulo del despacho ha
bía una caja de caudales, abierta, 
y encima de un estante un quinqué 

candidato por ia vigésima parte del nú
mero total de electores de! distrito ante 
ias Mesas formadas por el presidente y 
los dos adianto-. 

Los candidatos á cpncejáies pedirán 
y obtendrán proclaniación como tales 
por un distrito determinnado dei Muni
cipio. 

Art. 25 Quien aspire á ser proclama» 
do en virtud de ropuesta de los electo
res conforme el caso último del artículo 
anterior deberá requerir, con tres días de 
anticipación, al presidente de la Junta 
municipal del Censo, pa?a que ordene 
á los presidentes y adjuntos dé l a s sec
ciones que el mismo señale, que consti
tuyan las Mesas correspondientes el jue
ves que preceda al ttomingo señalado 
para proclamar candidatos. 

De tal requerimiento deberá darle 
recibo el presidente de la Jante munici^ 
cipal. 

Acto continuo, el presidente expedi
rá las ordenes para que 'm dicho dia 
se constituyan las Mesas á las ocho en 
punto de la mañana, en los locales que, 
según el artículo 22, tuviesen señalados 
las Juntas municipales. Constituidas las 
Mesas, formarán tantas listas cuantas 
sean las personas que al presidente de 
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L a s si 
taban algo rotas. 

Cuando más embebido me ha- ' 
liaba mirando una plancha s imbó
lica que debía proceder de Vi l l a -
garc ía , sentí ruido en una de las 
puertas laterales de la estancia, y 
adopté una postura correcta en 
espera de que mi hombre traspa
sara sus umbrales. 

A l instante apareció ante mi 
vista un tipo ya casi viejo, con boi
na, los calzones flujos cayéndole 
sobre unas enormes botas de bece 
rro ordinario y deslustrado, y con 
camisa de casa. 

— Que desea V . ? ~ m e dijo ai 
entrar. 

— Hablar con su amo —contés
tele. 

— Y o soy el Cesteiro,—replicó 
sonriendo. 

— Usted perdone volví á de
cirle algo confuso por aquella me
ted ura de remo. 

— Siéntese V . , y dígame el ob
jeto de su visi ta. 

—Soy periódista, y tengo empe
ño de que en Rabat haya noticias 
exactas de V . , de sus proyectos, y 
de la opinión que le merezca l a 
penetración pacífica que allí se 
está practicando. 

—Pues, mire V . ; yo nunca pisé 
aulas, pero tengo un gran talen

to natural, solo comparable al dé 
un crispiaiano de esta localidad, 
que ío sabe todo sin haber estudia-

' do nada. E n mis mocedades me 
I dediqué á pescar truchas, y ahora 

hago h» mismo, solo que entonces 
solía mojarme, y hoy procuio ve-

¡ rificar la pesca á bragas enjutas. 
i Dejemos, si á su talento na-
; tura! le parece, todo cuanto se re-
\ fiere á pasadas épocas, y concrete-
j moa nuestra conversación á la pre

sente.. 
— No hay inconveniente a l 

guno. 
— ¿Que piensa V . de la guerra 

de Marruecos? 
¡Oh! E l país de Alá está des

moralizado, y la guerra es un cas
tigo dei cielo. Esos harenes son un 

la Junta municipal del Censo hayan \ 
hecho el requerimiento, anotando en la \ 
de cada peticionario los nombres y ape- I 
llidos de sus proponentes. L a propuesta ; 
será ora!, y cada elector no podrá propo- : 
ner más que un candidato; pero cuando ; 
la elección fuese de más de de un Dipu- ;; 
tado ó concejal, hasta cuatro, podrá de l 
signar uno menos del número de los que | 
hayan de ser elegidos, dos menos si se \ 
eligiesen más de cuatro, tres menos sí ¡ 
se eligiesen más de ocho y cuatro menos \ 
si se eligiesen más de diez. 

E l presidente tendrá una lista de elec- \ 
tores de la sección, y cuidará de señalar \ 
en ella á los proponentes para evitar que l 
un mismo elector proponga dos veces. [ 

Las dudas que surgieren á cerca de | 
la identitad personal de los electores, \ 
serán tratadas y resueltas de igual modo \ 
que cuando se susciten en la votación \ 
electoral. ¡ 

Los adjuntos llevarán las listas de I 
los candidatos y de sus Í roponentes. A \ 
las cuatro de la tarde terminará el acto, \ 
expidieado ia Mesa un certificado á l 
cada cual de los candidatos designados, I 
para hacer constar el número y los nom- | 
breá" de los electores que h han pro- \ 
puesto, 

/ ; . 

Firmarán este certificado los tres indi
viduos de la mesn, se entregará ai intere 
Sádn, ó se tendrá á so disposición, para 
cuando fuese recibraado por él ó por apo
derado en forma. Otro certificado igual 
se remitirá por el correo inmediato á 
la Junta provincial ó á la municipal 
donde haya de hacerse, según los casos, 
la proclamación de candidatos. 

Cuando dicha Junta resida en el tér
mino municipal donde se han hecho las 
propuestas, las certificaciones, en vez de 
enviarse por el correo, se entregarán á 
la mano a! presidente de ella, bajo re
cibo 

Art. 26 L a proclamación de candi
datos se verificará ante, la Junta provin
cial del Censo en las elecciones de Dipu
tados á Cortes, y ante ia munic.pai en 
las elecciones de concejales previa pre
sentación por los interesados ó sus apo
derados de ios certificados.de sus pro
puestos, ó los dpen metí tos justificativos 
de su derecho, y se proclamaré desde lue
go candidatos a quienes se hallen en los 
casos 1 o y 2,° dei articulo 24. 

E i domingo anterior al señalado para 
lá elección, la Junta provincial ó la mu
nicipal, en é»da caso, se constituirá en 
sesión pública en la Sala de la Audiencia 
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atentado á la moral. Aquí tenemos 
unas cuantas mujeres sueltaa, pero 
no formamos ooleclividades para 
el placer. Un pueblo sin tranvías, 
sin luz eléctrica, sin Banco de E s 
paña y sin au tomóvi l e s , no se con
cibe. S i yo no estuviese tan ocu
pado en la organización de unas 
Sociedades para alumbrur á Cun- \ 
tis y á Gondomar me habr ía mar
chado á proponer al Ra i su l í el em
pleo de UDHS cuantas kábi las para 
llevar un río de aquí y levantar en 
T á n g e r dos ó tres industrias, 

—Allá t ambién hay líos. \ 
—¿Si? ¡Yo creí que todo era 

desierto..,! 
—¿Y que proyectos tiene V . en 

estudio? 
—Ahora pocos, porque quedé 

sin ingenieros. Me convencí dé que 
no sirven para nada. Y o íiiismo 
valgo m á s que tres junios. 

Pues ahora estoy discarriendo, 
algo importante y provechoso 

Quiero regalar á S . M. españo
la una piedra... 

—¿Preciosa? 
Sorprendente, Siete metros i 

larzo, uno y me lio ancho y treinta 
centímetros espesor Verá usted. 
Y o no pude meter mano en lo de 
Cortegada porque ese Poyan ó e 
Vice-Gónsul, ó quien fuere, no nJ^ 
dejó: y ahora quiero ver si con la 
piedra logro la dicha de hablar con 
el Rey para que mi <Gralicia Nue
va» lo cuente á todo ei mundo, y se ¡ 
llegue á saber en San Clemente y 
en Sayar, donde se quedarán bobos : 
con la noticia los guardacantones j 
que siguen mis aspiraciones poli- : 
ticas. i 

—-¿Y usted que ideas tiene en ; 
filosofía? 

—Vaiche boa, con qa'androme- | 
nos me viene usted! 

«0 home po~l-a palabra é o hoy 
po-l-a corda.* «.Querer es poder*, 
* Vale más pájaro en mano, que buitre 
volando* a Dame pan é chámame cán* 
* L a unión hace la fuerza*, <A buen 
callar llaman Sancho* etc. etc. Ahí 

provincial ó capitular, respectivameüte, 
a las ocho de la mañana, debiendoasistk 
los candidatos por si ó por medio de apo
derado en forma legal. 

Én Baieares las tres secciones de Sa 
Junta provinciál se constituirán: la de 
Mallorca, en la Sala de la Audiencia te • 
rritorial. y ias de Menorca é Ibiza, en la 
sala de los Juzgados de primera instan
cia respectivo. 

E n Canarias: la de Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura, en la Salu de 
la Audiencia de las Palmás; la de Santa 
Cruz de la Palma, en la Sala de un Juz
gado de primera instancia, y la de Santa 
Cruz de Tenerife, Hierro y Gomera, en 
la Sala del Juzgado de primera instancia 
de Santa Cruz de Tenerife. 

L a Junta expedirá á ios candidatos 
proclamados una credencial que justifi
que su carácter-

Art, 27. Cuando se hubiere presen
tado propuestas de electores para pro
clamar uno ó varios candidatos, la Jun
ta confrontara las certificaciones presen
tadas con las recibidas con antelación 
por el presidente y hallándolas conformes, 
proclamará los candidatos que tengan 
el número do electores proponentes ins
critos en el censo que esta ley requiere 
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srre nada de extraño, 
K)r que no saben escribir. 

—¿El Alcalde es algo así como 
jefe de una mehalla? 

—No señor: ni jefe, ni mehalla, 
ni nada. E s también un africanista 
como los otros, ¡corno tantos otros! 

—¿Y en religión que creencias 
tiene V.? 

Perdone usted, amigo mío, eso 
es delicadísimo. Y o voy á misa y 
asisto á muchas práct icas religio
sas, y hablo con fervor de todo lo 
sagrado para tener de mí parte á 
los curas; pero tn'hay camino sin 
voltas*, y los mandamientos de la 
Ley de Dios, son para mi una 
mehalla, sobre todo los capítulos 
o.0 y 7.°. Creo que hay Dios, y si 
estuviera en Rabat creería de 

como mi ni m o. 
Si se suscitase duda sobre la inclu

sión cía el.censo de los electores propo
nentes ó de alguno de.ellos, se practica
rá la coofrontación con el cerjgo. 

Si ía Junta no bal ase conformes los 
certificados precedentes de una misma 
Mesa,ó si no hubiese recibo alguno de los 
certificados que comprueben el número 
exigido, pero el candidato, ó su apode
rado, lo presentare, se le proclamará tal 
candidato, si así lo exigiese con sólo que 
para responder de la autenticidad de la 
propuesta, algún iadviduo que fuese ó 
hubiese sido Senador, Diputado á Cortes, 
diputado provincial en algún distrito de 
la provincia ó concejal del propio Ayun
tamiento, si se trata de elegir concejales, 
preste.en el acto caución personal. 

Si el candidato ó su apoderado mani
festasen que á pesar de haber hecho 
propusta á su fovor con numere* suficien
te, no se le había querido entregar el 
certificado correspondiente, ó se habla 
eludido con cualquier pretexto esta obli 
gación, también será proclamado, si asi 
lo desea, con la misma obligación de res
ponder de la exactitud de su manifesta
ción algunas de las personas presentes 
en quienes concurran las cualidades an-

igual modo que Alá es Alá y Maho-
ma su Profeta, que *po-l-opan haü'o 
can* y <donde estuvieses, han lo que 
vieres *. 

—¿Y es usted soc ia l i s ta? 
—No hable de eso que se me 

crispan ios nervios. Por mi estaban 
ex t r añados cuantos obreros se 
asocian para imponer 8U voluntad 
á los patronos. ¿De que se quejan 
esos V H g o s ? Aumento de jornal y 
disminución de horas de trabajo... 

¡Habráse visto cosa por el es
tilo! :S m m m 

— L a s subsistencias están por 
las nubes: el obrero trabaja más 
de lo que conviene á la salud del 
hombre; el patrono abusa de »u 
posición y de la necesidad de los 
trabajadores... ¿no le parece á us
ted que es justa ia actitud de estos? 

—No, señor; el obrero debe aho
rrar, y no ser vicioso. L l que no 
puede beber vino que h í b a agua, y 
quien no come carne, come caldo y 
vive como vivieron antes todos ios 
que existieron. 

— Y mientras tanto usted bebe 
champagne... ¿eh? 

—-Aquí para inter nos, eso es 
verdad, pero si se le dan alas á 
esos, no vamos á poder oonstruir 
nada con ganancia, y hasta llega
rán á anularnos. 

—¿Que concepto tiene usted de 
la política? 

— L a poli i c a es el medio para 
que nuestras frímilias vivan ácuen
ta agena. L o s presupuestos muni
cipales deben pasar íntegros á los 
bolsillos de los caciques, porque, 
en cambio estos, p r mediación de 
sus Diputydos, mejoran los pueblos 
y les dan vida, y vayan las tortas 
por los coscorrones Siento mucho 
no poder atender á usted pero me 
esperan unos inocentes para cons
tituir cierta Sociedad industriol 
explotadora de las conchas de vi ei
rá, que servirán para imitar el 
nácar . 

~ Muchís imas gracias, Señor 
Francisco,por su amabilidad. Aíri-

tedichas. 
La caución personal en todo caso 

habrá de otorgarse bajo fé de notario, 
que podrá ser el mismo que íorma parte 
como vocal de la Junta provincial del 
Censo si á ella concuriese, ú otro al efec
to requerido previamente por el candi
dato. 

Art. 28 E l hecho de haber sido pro
clamado candidato para una elección da 
derecho: 

Primero. A ser proclamado Diputa
do á. Cortes ó concejal electo en el caso 
que determina el art. 29 de esta ley 

Segando. A fiscalizar ias operacio
nes electorales. 

Tercero. A nombrar dos Intervento-
jes y dos suplentes para cada sección ó 
Mesa electoral. 

Cuarto. A nombrar apoderados para 
todos los actos de elección. 

Art. 29 E n los distritos donde no 
resultaren proclamados candidatos en 
mayor número de los llamados á ser ele
gidos, la proclamación de candidatos 
equivale á su elección y les releva de 
la necesidad de someterse á ella. 

L a Junta provincial ó municipal, en 
sus respectivos casos, una vez termi
nada la proclamación de candidatos 

ca abr i rá sus puertas á la pene
tración pacífica de sus luminosos 
proyectos, y usted será allí dentro 
de poco un Morabito azul ó encar
nado, un pez de color, como los 
peces esos de que se suelen reir los 
españoles , m m 

Y tendiéndóme lo mano me 
despedí de aquel hombre. 

Pore i camino que seguía para 
llegar á ía fonema, me preguntabri; 
¿este tio fts un vivo, es1 un loco ó 
es un idiota? m t ^ m UBL 

Y no supe á que carta que
darme. 

Seguidamente me puse á escri
bir estas cuartillas, ex t r añándome 
que no me ofreciese algún banque
te previo, como es costumbre en el 
Cesteiro, según me ha dicho un 
colega del ofício de Noticiero de 
Vigo, que tuvo con mi hombre una 
interviú rociada de champagne en 
la «La Concha de Arosa>, donde 
Sr . Francisco adoba sus conversa
ciones para que salgan á bi luz pú
blica convenientemente empedra • 
das de refranes y frases manosea
das- y hu-epasv de ef ecto seguro para 
los papanatas. 

Y o creí hallarme ante una per
sona culta, simpática y decidora, 
y me encont ré con un tipo grotesco, 
ignorante y presuntuoso. 

No sé como hay quien haga 
caso ú esta clase de sacamuelas, 
ni como llegan á adquirir renom
bre. 

L y verdad es que el Gesteiro na 
será un indocumentado, como afirma 
á cada triquitraque; pero conven
gamos en que los documentos que 
presenta no sirven más que para 
lo que suelen servir los periódicos 
después de leídos. 

AB-DEL-CADIR. 

m m m jóse 
La prensa de Madrid y de ia región 

ocupas^ del asqueroso suceso ocurrido 
en esta villa el día 18 de Seotiemb^e úi • 

en t: da la proviacia, ó del término mu-
picipal si se tratase de elegir concejales, 
declarará por órgano del. o residente, qae 
no,habiendo., mayor número de:.caudida-
tos que el de elegibles en tai distrito, se 
proclaman definitivamente elegidos los 
candidatos. 

Por virtud esta declaración se expedi
rá á los interesados las oportunas creden
ciales, sin perjuicio de extender y firmar 
todos los miembros de la Junta por du
plicado un acta dé la sesión. Se remitirá 
á la Junta Central del Censo un ejem
plar, y el otro se archivará en la Junta 
provincia!, en las elecciones de Diputa
dos á Cortes. 

E n ias municipales, un ejemplar se 
remitirá a la Junta provincial y el otro 
se archivará ec la municipal. 

E n el caso de que el número de can • 
didatos fuese menor q,,e el de vacantes, 
se reputarán electos los proclamados y 
se cubrirán los restantes puestos votando 
los electores en ios términos prescritos 
en el artículo 21. 

La proclamación como elegidos en la 
forma ó que se refiere el presente artícu 
lo, so publicará en todo caso y sin demo 
ra en el «Boletin oficial* de la provincia, 
ó en la parte exterior de los colegios 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



L A DEMOCRACIA 

timó, que dio lugar á que fuese detenido 
y conducida á la Cárcel en donde aun se 
halla, un hermano lego del Colegió l e la 
Concepción establecido en Toledo, para 
la protección de niños pobres y huérfa
nos. 

Entre los relatos, figura uno grack-si-
simo, que á continuación copiamos de 
Tierra Gallega, de la Coruña. 

«EN CALDAS DE REYES 

Aventuras nocturnas 
ó lo que no puede áecirse. 

A gu i sa de p r ó l o g o 
Pues señor, á eso de las diez de la 

mañana del di-i 18 del corriente llegó á 
la histórica villa de Caldas de Reyes, en 
la provincia de Pontevedra, ei hermano 
José, lego del Colegio de la Inmaculada: 
(Micepción, establecido en Toledo .y de
dicado á la protección y amparo de los 
üN|os pobres y huérfanos. 

^Procedía el hermano José delGrove, 
la Toja, Cambados, Villagarcia y otros 
pueblos comarcanos y le acompañaba 
uno de los acogidos en el establecimien-
tb de referencia, niño de trece años. 

E l lego y su acompañante se dedica
ban á la lucrativa tarea de solicitar re
cursos, de la caridad pública, para gten
der ai. sostenimiento delcolegio de refe -̂
rencia. 

De como L u c i f e r no descansa y 
t ienta con preferencia á los ele
gidos del S e ñ o r . 

Hospedáronse ambos postulantes en 
una posada de la calle de la Rúa Vieja, 

l^uya propietaria es una honrada y labo
riosa mujer. 

Esta notó, cuando se habían recogido 
el lego y su acompañante, que del cuar
to que ambos ocupaban salían unos rui
dos asaz sospechosos, y andando de pun
teas se aproximó para observar lo que 
pasaba. 

No pudo lograrlo, por que la cerradu
ra de la puerta y todos los intersticios de 
la misma estaban cuidadosamente tapa
dos con papíles y trapos, cerno después 
sê  vio. ' 1,J .-w X J L ^ O J 

Poco se precisa para excitar, la curio
sidad de una mujer, y aquello era más 
que suficiente para que se apoderase de 
la buena posadera el más decidido empe
ño de saber lo que ocurría. 

Asi, pues, siguió an acecho, y por 
una rendija providencial que existe en 
uno de los tabiques del cuarto vió una 
cosa extraña, alarmantísima y abomina-
bloque en forma alguna es posible narrar 
porque se resiste," vigorosamente contra 
todos los circunloquios y eufemismos 
-abidos y por haber. 

L a pobre posadera se santiguó dos ó 
tres veces y fue á llamar muy quedito á 
otra mujer que en su casa se hospedába
la cual también observo con el consi
guiente estupar la segunda parte de la 
escena, porque desde la primera inspec 

Sñóíi ocular había cambiado la película,.. 

S n que se trata d é c ó m o en e l 
mundo todo se descubro, y e l ojo 
de l a P r o v i d e n c i a v e l a s i empre . 

E l mismo dia l a posadera notificó al 
hermano José y su acompañante la orden 
de abandonar la casa. 

Lo ocurrido llegó á conocimiento de 
un pariente de la dueña de la casa, y no 
tardó en divulgarse por el pueblo, origi
nando un principio de motín al que puso 
fin la oportuna intervención de las auto
ridades, quienes ordenaron la detención 
del hermano José, eTcual dió con sus 
seráficos huesos en la cárcel. 

X7n inventar io c u s i ó s e y edifi
cante. 

Ai entrar en su nuevo domicilio el 
lego de esta verídica historia fué, como 
e- natural, registrado, y se le encontra
ron 1.600 y pico de pesetas en papel mo 
neda y plata. 

Ademas llevaba una cartera de bolsi
llo que contenía sus docamentos de iden
tidad y uua edificante colección de es-
tamuitas religiosas entre las cuales des
lizó sin duda el Enemigo Malo dos lámK 
ñas de perfecta y luminosa pornografía 
y el retrato de un joven bastante agra
cia lo, con uña dedicatoria (le inflamable 
erotismo. K 

S n C a l d a s de Heyes t ienen u n 
juez como Dios m a n d a , 

Sí el hermano José hubiera caldo en.,, 
otra parte es seg'uro que á estas fechas 
seguiría por esos pueblos llenando su 
bolsa y haciendo ¡o demás.. . 

Pero en Caldas de Reyes, por las tra
zas, tienen UN JUEZ. 

Este señor abrió sumario y por provi
dencia elevó á prisión la detención del 
lego, decretándola sin fianza, 

Ei hermano José declaró llamarse en 
el siglo, Manuel María Gómez. 

M o r a l e j a 
Este edificante suceso tiene una mo

raleja.' , ' L J % 
O mejor dicho, carece de ella. 
En todo caso tendrá. . . «inmoraleja.)) 

IMPORTA 
E l día 7 de los corrie 

tas comisiones de los distf 
de que se compone este 
garán en los domicilios en 
varónos mayores de 22 
tines impresos, que una 
serán recogidos y han d 
que contengan para 
las listas electorales. 

Aquellos de nuestros 
cuentren alguna difici: 
casillas de los citados 
pasar por la redacción 
todos los días de seis á 
en donde se le darán Ú 
dades, ' 

También advertime 
vido ú otras causas no' 
dos ios repetidos bole 
ticiparlo á la redacció 
en los días y horas in 
tiempo para formular 1 
tes reclamaciones antes 
actual. 

;as distin-
dectorales 

J |iio, entre
n e habiten 

mos bole-
¡cubiertos 

los datos 
lación de 

ue on

da revista, que los qué no lo vérifiquéií -
incurrirán en penalidades que pueden 
originárles graves perjuicios. 

El censo electoral 
Las listas para la formación del 

nuevo Censo electoral contienen las s i 
guientes casi i las: 

1.a Para el número de la casa ó edi
ficio. 

%* Para el piso. 
5. " Para !os nombres de los cabezas 

de familia, 
4.a Para los nombres de varones de 

22 y mas años de cada familia. ' 
5fa Para el total de ]os boletines 

que deben dejarse en cada familia. 
6. a Casilla en blanco para anotar en 

su díala entrega de los boletines. 
7. a Casilla de observaciones, en 

donde se anotarán las circunstancias 
especiales que ocurran en cada varón. 

i j l nombre de la calle, plaza, entidad, 
etcétera, se pondrá en el centro de la 
lista, cortando esta horizontaimente de 
una manera visible pata evitar confusio
nes; 

i NOT 
i 
I , • 
I Con objeto d( 
I de su parí en ta 1| 
| sadré, tuvimm 
f esta v i l la al bizkTri 
I 
| ría, y conocido caricaturis'ta,' 07 
| sáreo del Villar (Karikato), y su bella 
| esposa. 

Con dirección á Vigo, y después de 
I disfrutar de nuestras termas, salieron la 
j señora de Lema con su hermosa hija 
j Mercedes. 
\ Regresó á Pontevedra nuestro que-
j rido amigo y correligionario D. Felipe 
i Isla Gómez, Médico-Director de los bal-
^ nearios de esta vil la, 
i Muchos de sus amigos acudieron á 
\ despedirle, demostrando con ello las 
\ simpataís que tan merecidamente supo 
\ conquistarse en este pueblo. 

: E l día tres.de los corrientes regre-
\ saron á Vigo D. José Herrero, su esposa 
\ la señora Doña Fanny Doering y su 
\ hermana la señorita Doña Angeles He-

rrero. Lleven buen viaje. 

Falleció en-Madrid el Sr. De Antonio 
Carbalio y Cabo, padre del notable escri-

i tor coruñés, y redactor de lierra Gallega 
| D. Antonio Carbalio Tenorio, á quien 

enviamos nuestro más sentido pésame. 

E l dia primero del actual principió la 
| revista anual de todos los individuos su

jetos al servicio militar, en sus diferentes 
\ situaciones, tales como excedentes de 
| cupo, exceptuados y redimidos, para lo 
\ cual provistos de ios correspondientes 
| pases ó licencias, se presentarán ante los 
i. respectivos jefes militares, Ayuntamien-
; tos ó puestos de la Goardia civil , en los 

cuales les consignarán la.correspondien
te nota de revistado. 

Advertimos á todos los que se hallan 
en ia'obligación de o res 9 atarse á la cita-

E l 27 de Septiembre último falleció 
en su casa de San Clemente de César el 
virtuoso y ejemplar sacerdote, D. José 
Castro Queiriíja^ por cuya pérdida damos 
nuestro pósame á su familia y muy es
pecialmente á su señor hermano don 
Francisco, cura de Betanzos, 

A la conducción del cadáver al ce
menterio y funerales que tuvieron lugar 
el dia 29 asistió numerosísima concu-
trencia prueba inequívoca de las gran-

simpatías de que gozaba el finado, 
ís te fué toda su vida gran amigo 

^ü/lrico y particular de la familia Salga
do de esta villa como sabe todo el mundo 
y por eso se comentó muy sabrosamente 
que á rendir el último tributo al amigo 

uerto no asistiese ningún individuo 
e dicha privilegiada familia cuando en 

Vida, á éste como á otros, tanto se es
fuerzan en demostrar su amistad. 

Es bien cierto «A muertos y á idos 
no hay amigos.» -

E l conocido concejal de este Ayunta
miento Gabriel Goldar obsequió el do

go último, dia 29 de Septiembre, 
urrasco á varios amigos, 

asistentes figuró D. Jesús 
ar^ww juodriguez. 

Después de larga y penosa enterme-
dad falleció en esta villa el jueves último 
la jóven Joaquina Alvarez, 

Descanse en paz la finada y reciba 
su familia la expresión de nuestro dolor 
pór la desgracia que le aflige. 

E n vano Sr. Alcalde, pero cA dio? 
fogando y con el mazo dando», como 
dice el adagio. 

¿Tendría V . energías bastantes para 
obligar k los empresarios de coches que 
hacen el servicio á la estación de Portas 
á que fijasen las horas de salida para 
dicho punto? Sería muy bueno esto, 

Pontevedra.—Imp. y Lib. de J . Poza 

E N L O S T A Í - L . E S B S 

L O I S H E E M A N O S 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda d a s e de trabajos, 
tanto en má , rmol , como ea toda 

clase de piedra. 2 

« I D E i Piiiiies 
AGENCIA DE NEGOCIOS Y PROCURADURIA 

R E P R E S E N T A C I O N E S MINERAS 
PONTEVEDRA, —OLIVA I I . 

O í r e c e a l p ú b l i c o s u s ta l leres de 
sastrer ía^ establecidos en l a 

C A L L E R E A L 
FRENTE AL «CAFÉ MODERNO» 

ELECTANOIA. PRONTITUD I ECONOMÍA 
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L A L O N J 
U L T R A M A R I N O S 

N I C O L A S C É m A D A 
23, C A L L E I^EAL, 23 . 

Gran surtido en champagnes y cognac de la 
cas y toda clase de botellería, vinos blancos y tj 
depeñas. 

Aguardientes del pais, cañas, anises 
Conservas del Reino y Extranjero. 
Melocotones, pera, albaricoques. 

Toda clase de pescados como atún, b 
merluza, mejillones, mero, raya, s 
truchas, almejas, calamares, caraan 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, c W T 
regalo. Gran surtido en bacalao Ñor 

Carnes de Lugo y Castilla, jamones, 
chichón de Vich. 

Aceites refinados, jabones, arroces, a 
finas para sopa, galleta fina, quesos de 
mostaza variantes, cornichón, almen 
tamaño, alpiste, sal de mesa, harina 1 

Gran surtido en comes 

Compañía Hambi 
— € U HAS IMPORTANTE L I N E A 

L A DEMOCRACIA 

mecq y de otras mar- j 
ero, Castilla y Val^ | 

ientos y guisantes. | 
fanecas, lenguado, I 
lamprea, salmón, [ 

ulpo. | 
e pasas de lujo para | 
a mate. 
ino y chorizos. Sal- ¡ 

5 chocolates, pastas l 
rapiñón, alcaparras, \ 

ms de varias clases y i 

as clases. 

icaoa 
PLATA 

C O N C I E R T O S D I A R I O S Á B O R D O f 

Camarotes ámplios para familias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para Se- l 
ñoras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
El 17 de Septiembre saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y BUENOS A I R E S f 

el magnifico vapor correo l 

CAP A R C O N A ! 
E l 21 del mismo saldrá para Bahía, Rio Janeiro y Santos el magnífico vapor | 

CAP V E R D E 
El 7 de Septiambre saldrá también para PARÁ y MANAOS(¡el vapor correo j 

R I O G R A N D E 
Agente en CALDAS, V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i s a r d o D o m í n g u e z . ¡ 

FLOTA DE LA COMPAÑIA 

Amazonas * . 
Antonina . . 
Argentina . . 
Asunción . . 
Babilonga. . . 
Bahía. , . . 
Belgrano . . . 
Buenos Aires . 
Gap Frió . . 
Gap Roca . . 
Gap Verde . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Ghubut . . 
Comod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre Ríos . . 

4000 
6000 
6000 
7000 
3000 
7000 
7000 
5000 
90O0 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
BOO0 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagón ia 
Pernambuco 
Petrópoli 
Rio. . . . 
Rosario. 
San Nicolás 

.Santos 
San Paulo. 
Santa Fé . 
Taquary 
Tijuca . , 
Tucumán 

V E N T A 
á 22 pesetas quintal completo 

S E VENDE E N E L 

hLUm D E 0. E L Í S A B D O D O H W G U E Z 

| Se vende la casa número 35 de la Calle 
i de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
1 de roble sito en Somonte de 37 concas. 

Del precio y condiciones informará don 
^ José Cidón, en Caldas. 

A U S T R I A Y H U N G R I A 
mum M o l a Mm m mmn 

De INCENDIOS; , en todas sus clases, inclusc el de las mieses, tanto 
en ei campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De G A N A D O S . 
De V I D A , pagaderos a l fallecimiento del asegurado. 

En los seguros de HELADAS y PEDRISCOS tiene ia consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en las Beladas, y 31 de Octubre en 
loe de Pedriscos. 

CAPITAL ASOCIADO 92.846.575 PESETAS i Representante en Caldas de Reyes 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID | JOAQUIN LESQUEREÜX. — PROCURADOR 
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Ciorurado-Sídico-Sulfuroso-Azoadas termales-Muy radioactivas 
D E 

A C ü M en CALDAS DE REYES 

T E B P E R A T C B A 3 7 ° C . - T E M P O R A D i O F I C I A L DE i.° DE J U L I O A 30 D E S E P T I E M B R E 

X 
X 
X 
X 
X 

Son muy radioactivas; pues en la primera invesiigación hecha en Q 
Madrid con ngua embotellada á los siete días de recogida, acusó 112,42 X 
voltios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cuando se X 
investigue de nuevo tan preciosa'propiedad en agua de menos de tres días . 

Estas aguas, útiles en muchas dispepsias, catarros intestinales, bren- Q 
quiaies y de la vejiga } en diversas enfermedades de la piel, asi como en Q 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro 
pias de la mujer (enfermedades del útero y . de sus anexos, esterilidad, 
desarreglos menstrua!es5 etc.) 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levéntase un soberbio hotel 

^ con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
^ albergar cómodamente más de cien bañistas . 
X» Desde las hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
^ margen izquierda del rio ü m i a , á la entrada de un hermoso puente, 

disfrutase de un paisaje incomparable. 
^ / Ha contratado el servicio de fonda una perso 

industria, y los precios son muy moderados. 
Desde la estación de Portas, en !a linea de Pontevedra á Carril hasta 

Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde haco once años el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños , por oposición, 

muy versada en esta 
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C o m e r c i a l U n i ó n 

OJEfc. D . I ^ E I ^ Í F ^ E I S L A . 

ompania <Le Seguros n m m m m 

Representante en Caldas: D. Elisardo Domínguez 

lííMD GHEll Mil WO í SliEOSiTíl U f l i 
Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes 

domiciliada en Madrid. 

Eepresentantante en la provincia de Pontevedra 
DON E L I S A R D O DOMÍNGUEZ 
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